
Soca, 26 de julio de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No '12

Resolución No 103/2023

VISIO: nota presentada de Comisión Vecinal Capilla de Cella, solic¡tando colaborac¡ón económica
para evento de festejo del DÍa del Niño.

RESUMÁÑDO: gasto previsto en el Literal D ft¡p¡o de Soca P'l3201'lOO7.

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde d¡ctar el
s¡guiente acto adminjstrativo

AIENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica l\¡unicipal
No. 9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE;

'LAutoriza la colaboración económica puntual por $3.500= a Comisión Vec¡nal Cap¡lla de Cella,
para realizar evento del Dla del Niño, rec¡be el dinero la Sra. W¡lma Machín, C.l. 3.108.588-3 a
Pagarse con Fondo F¡GM.

2.- Por la Secretaria del I\¡un¡c¡p¡o incorpórese al registro de Resoluciones .

3.- Cumplido, comun¡quese al lntendente Departamental, a ¡a Direcc¡ón General de Secretar¡a
Local y Part¡cipación, y demás Ofic¡nas que correspondan. Cumplido archívese.
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